
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-112 
 
MEDIANTE EL CUAL SE ELIGE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE QUE 
FUNGIRÁ DURANTE EL PRIMER PERÍODO DE RECESO, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA LEGISLATURA 66 DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se elige la Diputación Permanente que fungirá durante el 

primer período de receso, correspondiente al primer año de ejercicio 

constitucional de la Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, quedando integrada de la siguiente forma: 

 

PRESIDENTA: DIP. JUDITH KATALYNA MÉNDEZ CEPEDA 
SECRETARIA: DIP. YURIRIA ITURBE VÁZQUEZ 
SECRETARIA: DIP. BLANCA AURELIA ANZALDÚA NÁJERA 
VOCAL: DIP. HUMBERTO ARMANDO PRIETO HERRERA 
VOCAL: DIP. VÍCTOR MANUEL GARCÍA FUENTES 
VOCAL: DIP. MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA 
VOCAL: DIP. PATRICIA MIREYA SALDÍVAR CANO 
SUPLENTE: DIP. FRANCISCO HERNÁNDEZ NIÑO  
SUPLENTE: DIP. SILVIA ISABEL CHÁVEZ GARAY 
SUPLENTE: DIP. GERARDO PEÑA FLORES 

 

 

 

 

 



 

 
 

T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición 

y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 






